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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

O lt,N7  2023 	  co, a 

La Subprocu 

Ordenamient 

111, 15 BIS 4 f 

Ordenamient 

así como 56 y 

contenidos e 

1774 y PA 

descentraliza 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

7 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

el expediente número PAOT-2020-1914-SPA-1428 y sus acumulados PAOT-2020-2342-SPA-

-2022-2689-SPA-1999 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo 

o, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDEN ES 

Se recibieron 

años encerra 

no se alcanz 

alimentación 

recoger los p 

debajo de la 

refugio (...) [e 

Álvaro Obreg 

alemán aban 

pero el dueño 

ni un lugar d 

el dueño acu 

en calle Mira 

perros un ma 

agua, pero 1 

mayoría de I 

pasen ladre y 

ubicado en c 

encuentra m 

viva pero co 

enferma (...). 

ellin 202. pis 
alcaldía Cuaullt 
Tel. 5265 0730 e 

n esta entidad tres denuncias ciudadanas, relativas a 1.- (...) hay un perro pastor alemán que lleva 

o (..) ahora llevaron a una perrita y la tiene atada y encerrada desde hace una semana y llora mucho, 

a ver si tiene comida y agua a su alcance (...) a simple vista no se ve agua o comida para su 

supervivencia (...) hace 3 o 4 meses la perra tuvo cachorros y hace dos meses acudió un hombre a 

rritos y se los llevaron en una jaula y la mamá se aprecia desnutrida (...) solo les dan comida por 

uerta. Me indican que así como llueve, se secan, lo mismo pasa con el calor del sol ya que no tienen 

el domicilio ubicado en calle Mirasoles, manzana 5, lote 6, colonia Balcones de Ceguayo, Alcaldía 

n] (...); 2.- : (...) Desde hace unos días en la dirección reportada dejaron a dos perros de raza pastor 

onados. Tienen 7 u 8 años aproximadamente, es una hembra y un macho. La hembra tuvo cachorros 

e los llevó dejando a los adultos en el lugar encadenados todo el tiempo. No tienen agua ni alimento 

de se puedan resguardar del clima. El lugar donde están es un terreno donde nadie habita y al cual 

cada dos o tres meses, dejando ahí a los animales solos todo el tiempo. (...) [en el domicilio ubicado 

les, manzana 5, lote 6, colonia Balcones de Ceguayo, Alcaldía Álvaro Obregón] (...); 3.- (...) Son dos 

hoy una hembra, están en un pedio donde no vive nadie, de vez en cuando van a dejarles comida y 

mayor parte del tiempo la gente les avienta comida porque siempre están solos y sin comer. La 

veces cuando los perros entran en calor los dejan amarrados uno lejos del otro y los perros se la 

odre día y noche (...) Quiero informar que uno de los dos perros que se encuentran [en el domicilio 

lie Mirasoles, manzana 5, lote 6, colonia Balcones de Ceguayo, Alcaldía Álvaro Obregón] ya se 

erto desde la noche y ya está soltando olores muy feos y ya hay abundantes moscas. La perra sigue 

o lo mencionaba en la denuncia no tiene que comer ya está muy delgada y no dudo que ya este 
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS y 

25 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sí 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con mot o 

de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establec o 

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxi 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referente 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Mirasoles, manzana 5, lote 6, colonia Balcones 'e 

Ceguayo, Alcaldía Álva ro Obregón. 

Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que .e 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner n 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo con a 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de hec 

correspondientes en el domicilio ubicado en calle Mirasoles, manzana 5, lote 6, colonia Balcones de Cegua 

Alcaldía Alvaro Obregón, durante los cuales llamó a la puerta del inmueble sin que persona alguna los recibir a; 

asimismo, desde la vía pública no observó ni percibió a algún ejemplar canino en la azotea del sitio; no obstante, d ó 

los oficios correspondientes, sin que a la fecha del presente documento, alguna persona se haya comunicado a e a 

unidad administrativa. 

Por lo anterior, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las diligenc s 

correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación vía telefónica 

las personas denunciantes de los expedientes citados al rubro sin lograrlo, debido a que no se atendieron 

llamadas. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradu a 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a las perso s 

denunciantes de los expedientes citados al rubro, informaran si la problemática de sus denuncias continuab o 

había cesado, proporcionando en su caso, las evidencias correspondientes; así como un número telefónic y 

horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin embáfg75:rYd'aPdal'on dicha información. 
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Con base en I 

por parte del 

que conform 

Procuraduría 

virtud que no 

antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias 

ersonal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en 

e atendió el requerimiento realizado. 

   

RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

• Pers• al adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de hechos correspondientes 

en el inmueble ubicado en calle Mirasoles, manzana 5, lote 6, colonia Balcones de Ceguayo, Alcaldía 

Álvar Obregón, sin que nadie los recibiera; no obstante, dejó los oficios correspondientes, sin que a la 

fecha el presente documento, alguna persona se haya comunicado a esta unidad administrativa. 

( objetivo de realizar las diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, 
ó establecer comunicación vía telefónica con las personas denunciantes de los expedientes 
s al rubro sin lograrlo, debido a que no se atendieron las llamadas. 

nte oficio, se solicitó a las personas denunciantes de los expedientes citados al rubro, informaran 

roblemática de sus denuncias continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las 

cias correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer 

nicación; sin embargo, no aportaron dicha información. 

• Con 
inten 
citad 

• Medi 

si la 

evid 

com 

La presente -solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de su respectivas competencias. 

En virtud de 1• expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento -s de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

engase por concluido los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

para su archivo y resguardo. 	  

PRIMERO.-

fracción VI d 

SEGUNDO.- 

Procuraduri 

TERCERO.- 

Medell in 202. pi 

alcaldia CuaLiht 

r  el. 52.65 0780 e 
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Expediente: PAOT-2020-1914-SPA-14t8 

y sus acumulados: PAOT-2020-2342-SPA-17"4 

PAOT-2022-2689-SPA-19119 

No. Folio: PAOT-05-300/200- U 1 5 0 9  -2013 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecció y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 ES 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sí 

como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	tytift‘4- 	 
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